
Tora. IV . „ Núm. 426; 

jjih'iáoft 

GACETA DEL GOBIERNO 

DÉ MÉXICO 
DEL MARTES 13 DE JULIO DÉ 1813, 

- . - i : ' • . _ 

;.,'' MÉXICO 1 2 DE JULIO. 

El Exmb. sr. conde de Castro-Terreno, ha remitido á\. 
esta superioridad el siguiente parte, - .. 

Como todo mi empeño es que los patriotas de mi mando-
no solo resguarden el pueblo, sino que también persigan con te-: 

son á los insurgentes, si fuere posible hasta exterminarlos; luego 
que por los vigía? que tengo en parages oportunos se me anun­
cia avistarse algunos, inmediatamente dispongo expedición "paía-
batirlos, • antes de que se hagan fuertes ó formen alguna reunión. 
.••-.. El 18 del corriente se me anunció que por la tierra ca­

liente andaban-tres denlos mas perversos perturbadores de la paz 
y, enemigos del orden, y con toda brevedad mandé una división 
al friandó del fidelísimo é infatigable patriota D. Tomas Herrera, 
sargento primero, quien tuvo la felicidad de apresar al cabecilla 
José Antonio Hernández, alias el Xalácingueño, y no á los otros 
dos por no estar en ese rumbo; pero se le presentaron 2 que condu-
xo á este cuartel, y los indulté según V. S. me tiene manda. 
do,.dejando preso al citado Hernández hasta que V. S. determii 
ne lp que debo hacer, adviniéndole que ha sido uno de los ca­
pitanes de avanzada que mas perseguía á los nuestros, robándo­
les sus bienes y cometiendo las iniquidades que á su maldad y 
prostitución eran consiguientes. 

: "Para perseguir á los 2, que cómo díxe á V. S. estaban 
por.otro.cumbo, mandé otra división el día 21 del mismo al man­
do de Manuel Suarez; y aunque este apresó á" uno de los que 
se buscaban llamado Pedro Reyes, se les fugó en el campo, por 
K'QOChe, por. descuido dé los que le amarraren, y solo traxeron 7 
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que se presentaron y puse en libertad tomando razón de sus 
nombres. 

Al otro día se me presentó el tal Pedro Reyes, á quien 
tengo en el cuartel, porque su conducta anterior á la insurrección 
y sus perversas acciones en esta, le hacen poco acreedor de la 
pronta libertad. 

El 26 del mismo me notició D. Ignacio Astudillo, ce­
losísimo patriota, que á distancia como de seis leguas de este 
pueblo se sabia que habitaban unos indios rebeldes, que sé man­
tenían de lo que en sus inmediaciones robaban; en la hora dispu­
se saliese una división al mando de dicho Astudillo, quien efec­
tivamente apresó 7 indios de Tesuitlan todas rebeldes contuma­
ces, según se sabe. A mas de estos se presentaron 3 que di por 
libres y quedan los 7 presos á la orden de V. S., y aunque 
hi.bian apresado otros individuos se dieron también por libres por 
haber justificado, el estar ya presentados al indulto, y no haber 
reincidido. 

En las, tres expediciones se han tomado 3 armas de fuego,' 
4, machetes,, y un cab.illo: las armas se han destinado al cuartel,' 
y; de los machetes asigné 2 de los mas útiles al. sargento Her-' 
reta'.y á Astudillo: á este se le asignó también el caballo para 
lgs expediciones. En estas tenemos que sufrir-imponderables tra­
bajos por no haber muías ni caballos /frustrándose por -esto al-1 

gunas expediciones que la distancia no nos permite verificar á 
pie. Por esta misma necesidad ho he formado uña compañía de 
caballería, que podía establecer respecto á tener alistados 220 pa­
triotas españoles, inclusos los oficiales y sargentos, y 100-'•natura­
les, y 60 armas de fuego. , 

.Hoy ha traído preso el patriota Francisco Texeda por or­
den del capitán á José Marcos Herrera, originario de Altotonga, 
quien desde que comenzó la insurrección entró en ella y no se 
ha indultado: lo llevaron á S. Juan de los Llanos y en la derro­
ta de Arroyo se vino á un rancho en donde se apresó, y queda 
en este cuartel á la disposición de ¥ü¡ S. 

Dios guarde á , V. S. muchos años. Ai ala mayo 31 de 
1813.— Bernardo María Sánchez de Ibañez.—Sc gobernador 
D. . Miguel Ungaro. 

asimismo ha remitido á esta superioridad el su coronel D» 

j 
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¡Lorenzo de Ángulo Guardamano, el siguiente oficio y documentos' 
que le acompañarii 

Exmó. sr.—Por las noticias puntuales que se medíeron, de 
hallarse en el valle de Temascaltepec los coróneles insurgentes 
Llamas, Carmonal, Garduño y otros de graduación, acompaña­
dos de un coreo número de facciosos, dispuse se les cayese dé 
sorpresa en la noche del miércoles último, comisionando al efecto. 
al capitán del regimiento de mi cargo D. Diego Rubin.de Celis, 
que con un sargento y 20 hombres del'mismo cuerpo; montados, 
\\x\ sargento y 10 dragones de México, un subteniente y 21 hom­
bres del de Querétaro, y un sargento y 15 soldados del escua­
drón urbano de esta ciudad, emprendió su marcha al expresado 
puntó en el modo qué refire en su adjuntó parte, y que á causa 
del terrible aguacero que les cogió en el monte, donde pasa­
ron la noche llena de obscuridad, tuvieron que : resistir allí 
hasta que amaneció, sin que por estas razones se pudiese lo­
grar la sorpresa meditada en la noche, y se verificó después de las 
doce del dia jueves, que repentinamente fueron atacados -én sb 
-guardia de prevencion,matandoles2, hiriendo á varios, hacie'n'dole 
7 prisioneros, por haberse fugado precipitadamente los demás éne1-
inigos, y cogiéndoles veinte y tantas armas de fuego, y 22 caballos 
<jue.se han distribuido como podrá V. E.' ver. éñ'la rHa/cioh 
número 2, sin que hasta ahora se hayan podido vender los 6 dé 
estos que por inútiles existen, y, el corto importe qué puedan 
producir he dispuesto se reparta entre los soldados de la expedi­
ción; instruyendo la relación número 1 quedar en el parque las 
armas de fuego para su recomposición, las que serán destinadas 
luego que lo estén. 

De los 7 prisioneros puso el comandante 2 en libertad', 
por haber justificado que tres dias. antes los habían conducido 
amarrados, y el resto de 5 fueron pasados por las armas, ya dis­
puestos cristianamente, muriendo entre ellos el platero del Valle, 
que á mas de haber sido muy sanguinario, revolucionó la núrrití-
rosa indiada de los pueblos de Amanalco, y per lo mismo dis­
puso el capitán comandante qué en uno de ellos nombrado San 
Bartolomé, satisfaciese con la vida los ciímenes'y escándalos "qué 
liabia causado, y que sirviese dé exemplo y escarmiento á aque-
j-Oa habitantes. 

Espero que V. E . tenga la bondad de aprobar lo practí-
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cado en esta expedición, que llena de satisfacción sé ha- regre­
sado sin la menor novedad, y si lo tuviese por conveniente.se dé 
noticia al público para la satisfacción del capitán Rubia,., el sub­
teniente D, José Frias y tropa, .y lo mismo á los valientes patrio­
tas D. Antonio Barron y D Antonio Rueda que los acompaña­
ron; recomendando -á" V. E. particularmente al capitán Rubin 
por la actividad, celo y exactitud con que,ha desempeñado es-
ta comisión y cuantas se han puesto á su cuidado. 

Dios guarde á V. E . muchos arios. Toluca 29 de junio 
de 1813.—-Exmó. .sr.— Lorenzo de Angüh .Guardamino.r~*. 
Exmó. sr. virey D. Félix Maria Calleja. 

„Para cumplir la orden de V. S. sali de esta ciudad el 
martes 22' del corriente con los 20 infantes montados de mi com­
pañía, al mando del sargento segundo de la misma Mariano Far-
fan,. diez.dragones de México al del sargento Domingo Samar 
.niego, 21 de Querétaro mandados por el alférez del mismo, cuer­
po D . José Frias, 15 urbanos también por el sargento José Ma­
ría González y todos á mis órdenes, me dirigí al pueblo de Zi-
nacantepec, en donde el miércoles 23 esperé se me reunieran los 
patriotas D., Antonio Barron, y D.. Antonio Rueda, con el fin 
de que como prácticos en el terreno me dirigieran en Iá tarde y 
¿joche del mismo por el monte de la Sierra para, poder caer en 
el valle de Temascaltepec de 3 á 4. de la mañana. ., 

Sali pues á la una y rriedia de la tarde del referido pueblo 
de Zinacantepec por camino bastantevdesconocido para caballería, 
pero alas 7 de,1a noche que ya había encumbrado la eminencia 
de la sierra fue tanta la agua que cayó y la obscuridad que so­
brevino, que me fue imposible poder seguir mi marcha, asegu­
rándole í . V. S. sin exageración que ni los que me servían de 
guias sabián el parage donde nos hallábamos por la espesura de 
los pinos. En este conflicto tuve que pasarla noche resistiendo 
un continuado aguacero, hasta que al romper el día 24 se­
guí mi dirección í la hacienda de la Estancia, informándome de 
los traficantes, que encontraba en el camino si los facciosos exis­
tían ó no'en el valle. Cerciorado- de que 100 y tantos estaban 
acuartelados en una casa de. la plaza de aquel pueblo, dispuse á 
distancia de legua y media que 30 dragones de los tres cuerpos 
al mando del alférez Frias, y, los 2 patriotas Barron y Rueda 
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avanzasen" í un troté sostenido Basta la orilla del pueblo, y luego 
éf todo escape á sorpiehender el cuartel de los malvados, siguiendo 
yo el mismo orden con el resto de dragones, y.la infantería mon­
tada, por llevar aquéllos y estos la caballada muy estropeada á 
causa de la1 mala noche que habían pasado, pues solo se púdieroh 
escoger los 30 caballos-capaces de poder resistir un. corto alcance. 

Frías cumplió eficazmente mi orden, pues logró la sor-
•presa con tanto acierto que á pesar de estar cayendo á Ja sazón 
un terrible aguacero les cargó sableen mano matando 2, hi­
riendo infinitos] y. haciendo 7 prisioneros, tomándoles á demás. 
-veinte y tantas arrnas de fuego, y unos cuantos caballos de que po­
drá V. S. disponer. De Jos 7 prisioneros'2 me acreditaron qué 
tres dias antes los habían baxado de las rancherías de la Gavia 
por fuerza y los puse en libertad, pasando .por las armas á Jos 5 
restantes ayer 25 en el pueblo de S. Bartolomé Amanalco, sien­
do estos 2 cabecillas de graduación, y entre ellos-el platero del V i -
lle que desde el principio de la insurrección, sublevó á toda la 
indiada dé Amanalco. 

Faltaría á mi deber sino recomendase á V. S. para que 
Jo haga al Exm6. sr. virey al alférez de Querétaro D. José Friaá, 
cadete del mismo cuerpo D. Gabriel Guerra y á los valientes pa­
triotas Barron y Rueda, pues uno y otro me sirvieron eficazmen'. 
te el primero por sus muchos conocimientos y el segundo que Je 
dio muerte á un insurgente. En los mismos términos recomien­
do á V. S. á los sargentos de Tlaxcala, México, y urbanos', 
y todo el resto de Ja tropa que con la nías bella disposición so­
frieron una marcha tan dilatada y penosa, olvidados de Ja hambre 
y frialdad, aspirando únicamente á batirse con honor. 

:, También se les tomaron á los rebeldes 3 muías de car­
ga, queche dispuesto sé vendan en este dia y repartir su produ­
cido entre los individuos que fueron í la expedición., 

También se cogieron, y se han conducido presos á. es­
ta ciudad á José Manuel Rebollar, y á Hilario de Jesús Pa¿ 
por los informes que de ellos me dieron en el Valle, resultan­
do ser hombres perjudiciales por su frecuente trató y comercios. 
con los insurgentes, y que Hilario fue indultado pof'el. teniente 
coronel D. Rafael Calvillo; quedando ambos en la cárcel ¿d i s ­
posición de V. S. 

Dios guarde i V. S. muchos años. Toluca 26" de jtf-
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hio dé 1813-—-Diego -Rubinde- Celis.<—Sr. coronel y coman,*" 
dante general D. Lorenzo de Ángulo Guardamino. * 

• T , 

Núm. 1. Relación de las armas tomadas & los insurgentes 
en el valle de Tcmascaltepec el dia 24 del comente y su dis­
tribución.- . 

2 fusiles del rey: 11 carabinas de id.: 4. retacos: 3 esco­
petas: 2 pares de. pistolas que di á los dragones que no 
tenian: un sable que existe'en el cuartel.=Siima total, 23. 

Los 2 fusiles, 11 carabinas, 4 retacos y 3 escopetas, se 
han pasado de orden del sr. comandante general al parque pa­

ja1, su recomposición, por estar en mal estado é incompletas 
sus piezas. 

Núm. 2. Relación de los caballos tomadas á los insurgentes 
el dia'24 del cemente mes en el valle de Tetnascaltcpec y su 
distribución. 

6 caballos entregados á dragones de Querétaro que re­
cibió el capitán Garcia: uno id. que le di al alférez comandante 
de dicho cuerpo D. José Frias: uno id. al cadete del mismo 
cuerpo D. Gabriel Guerra: 5 entregados al alcalde de primera 
elección de esta ciudad, en reemplazo de 5 bagages que se que­
daron en el monte cansados: uno que le di al sargento de infaiv* 
terin: 2 id. al piquete de urbanos en reemplazo de otros que se 
cansaron en la marcha: 6 que existen en el cuartel á disposición 
del sr. comandante general. 

Real arden» 

Al sefior secretario de estado y del despacho de la gober­
nación de la Península, digo hoy entre otras cosas lo que sigue. 

„Don Serapio. Sinues, primer médico en comisión de los 
ejércitos nacionales, D, Salvie Illa y D. Gaspar de Castro, ciru­
jano y boticario mayor de los mismos, en instancias de 4 y 5 de 
octubre del ano próximo pasado, manifestaron que el tribunal 
d i 1 proto.'medicato se intrpducia y mezclaba en sus funciones con 
los facultativos de los exércitosy de los hospitales militares; so­
licitando en consecuencia se le hiciese entender que no se mez­
clase en -lo que no le correspondía: y enterado el consejo de Re» 
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gencia anterior se sirvió mandar én 11 de dicho mes se pa:aserí" 
al supremo de'guerra y marina,' para que tratando el asunto en 
pleno consultase á $. A..* igualmente se sirvió determinar én 25 
del referido octubre, se pasase al mismo tribunal un oficio del 
'encargado del ministerio de gracia y justicia", con una instancia' 
del proto rnedíc'átcV'su fecha 11 del referido mes, y solicitudes 
qué esté incluyó de D . Francisco Sapons, pidiendo se expidie­
sen órdenes i las juntas y demás autoridades constituidas en las 
prónvírvcias, y á los gefes facultativos de los exércitos, para que-
acuellas nú se entremetiesen en las funciones que correspondan 
ai--tribu nal,' y que cito? se entendiesen directamente con él en to» 
do- ib'Füéu'itíitivo, á fin de que uniendo "estos documentos á los 
anteriores y tratando el asunto én pleno verificase la consulta: 
pror ú.tirno en 21 de noviembre del referido ano mandó S. A. 
rjps'ar ai cirado consejo de guerra y marina'para el mismo efecto, 
otro' ¿ñVié-ccí eñeárigádo de dicho ministerio de gracia y ju: ticia, 

.... ctfh'ieguüdu•-re'prétcñtac'ioii clol proto médicato de 6 del expresa­
da me.'T'de iVóvicrnbre,. en qiie pidió entre otras cosas, se manda­
se cesar •irrmediatti ¡?¡entc en su empleo'al que se-llama botica-
rio ráayóí'de los exércitos, y lo mismo al primer médico en co­
misión, y que el cirujano mayor se entendiese en lo respectivo á la ' 
facultad' Türecr.íi.fi'e^tec.¡n éi.. 

El consejó para proceder con toda la instrucción y co­
nocimiento- necesarios eñ éit'e-asunto quiso oír. el dictamen del 
proto- medícate-, y al Heeip le remitió las instancias de Sinues, 
IhV.-y Castró, y con presencia de su informe, y de ¡o determina­
do por las Cortes generales y extraordíiiariás' del reyno, ha con-
sfíltudóéii 18 de.júlió último lo conveniente: y conformándose 
lá'Regencia 'dei re; no con su parecer ha resuelto, que no habien­
do tenido el proto medícalo en. el año de 1780 ninguna inter-
Tenci'ii eir'las. propuestas délos empleados de las tres facultades 
de medicina,'cirugía y farmacia, en lo s hospitales de los exérci­
tos, ni en lo relativo,á su gobierno económico y-servidumbre, 
cómo se deduce de las leyes de Castilla y confirma la constante 
practica .hasta él-ario de 1804, deben continuar el primer medico 
en comisión dé los exércitos nacionales D. Serapio Sinues, el 
cirujano y boticario mayor dé los mismos D. Salvio Illa y D. 
Gaspar dé Castro nombrados por S. A. exerciendo. las respecti­
vas junciones de sus empleos con independencia del. proto niédi-
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cato, asi en lo .relativo a, las , pie-puestas. efe; los profesores en el 
servicio de los hospitales mifitar.es, quedada und'-eií su facultad 
debe hacer á.S, A. por el ministerio de la guerra- de mi intferino; 
cargo, como en representar por el mismo conducto, cuánto per^,' 
ténezca al gobierno económico y mejor, servicio dê  cífes, del mis-,. 
rfrb modp que lo executarort sus antecesoras, en -iguales destinos 
de tiempo inmemorial, antes y aun después del año,efe 1780, cjue^ 
es la; epóca-á que las Cortes generales" y extraordinarias decreta., 
ron se restableciera y arreglase sus facultades él proto-medicato:: 
que del mismo modo continué el gobierno económico, servicio, 
y propuestas de los,empleados en.,el colegio .y. hospitales ,de..la-
armada nacional,, á cargo de sus ge fes por el rqinistérió de marina 
sin ninguna dependencia del proto-rmedícato, ¡como ne la t^nia 
en el año de 1780 y como expresamente está prevenido por el 
sr. D. Fernando VI en eí establecimiento que hizo el año de 
1748 del colegio, de cirugía medica.en esta plaza d.e Cádjz pa-í 
ra el servicio cié la marina, en sus hospitales, baxefes, y es. cu a-. 
dras, en que le declaró independiente del proto-medicato,, siéndolo , 
sólo del primer cirujano del rey; sin que .esto.impida á dicho, tribu-
nal del proto medicato el exercicio de las funciones y facultades que 
le señalan las leyes de Castilla hasta el año de 17.80, época que debe 
regir y gobernar en este ásuntoque se" haga entender al proto-me-, 
dicato que arreglándose á lo prevenido en el decreto de las Cortes* 
genérales y extraordinarias de 22 de julio de 1811 debe exercer }$yLl 

mismas facultades que tuvo el antiguo proto medicato hasta el. año ¡ 
de 1780, sin tener el menor derecho para intervenir en las menciona-:' 
das propuestas de los facultativos de los exércitos, las cuales corres-, y 
pp'hden á los tres gefes npmbrados, respectivamente cada; una , 
en su facultad.—De orden de S. Á. lp.trasladó. á V . £ .̂ para .. 
su inteligencia y cumplimiento-en la parte que le toca,-:—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Cádiz 20 de noviembre de 1812. . 
- ^ Carvajal.—Sr. virey de nueva España. 

' Traspaso. La panadería de la.primera -calle de Santa Catarina., 
Mártir, baxado el puente d,é Santo Domingo, por la cual han,,, 
ofrecido'4200 pesos: octirrase á contestar al oficio del escribano 
D . Josi María Moya, frente dé la puerta principal dé la casa de . 
la IVIoneda, en la inteligencia de que se admiten postores hasta 
el sobado 17 * j a s once .efe la mañana.... u . ,.. ¿ -.:.,. ;,,,- tm 

~£kfíaimprenta de DI Juan Bautista de Arizpe. * 
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